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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VALLEDUPAR - CESAR 

 

EDICTO  

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS DE VALLEDUPAR - DEPARTAMENTO DEL CESAR - COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 
86 LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011.  

 

EMPLAZA  

 

A los señores MÓNICA PATRICIA CARRILLO FRAGOZO identificada con C.C. Nro. 40.922.407, LEONARDO 

RAFAEL SIERRA SALAS identificado con C.C. Nro. 17.844.672, y a TODAS LAS PERSONAS que tengan derechos 

legítimos sobre los predios rurales denominados “Río Seco” identificado registralmente con la matrícula Nro. 

212-3193 y catastralmente con las cédulas Nros. 44-035-00-02-0003-0011-000 y 44-001-00-05-0002-0072-

000, “El Chengo” identificado registralmente con la matrícula Nro. 212-3192 y catastralmente con las cédulas 

Nros. 44-035-00-02-0003-0010-000 y 44-001-00-05-0002-0095-000, y “La Lorencita” identificado 

registralmente con la matrícula Nro. 210-2388 y catastralmente con la cédula Nro. 44-035-00-02-0003-0009-

000, ubicados en el corregimiento de Párate Bien, del municipio de Albania, departamento de La Guajira; así 

como a los acreedores de obligaciones relacionadas con los predios y las personas que se consideren afectadas 

con la suspensión de los procesos judiciales y procedimientos administrativos. PARA QUE DENTRO DE LOS 

QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 

se haga presente de manera personal a este despacho ubicado en la Calle 16B No. 9 - 83 Edificio Leslie 2º 

Piso, o a través del correo electrónico jcctoesrt03vpar@notificacionesrj.gov.co, a efectos de hacer valer 

sus derechos sobre dicho predio y presentar oposiciones de conformidad con el Art. 88 de la Ley 1448 de 2011, 

dentro del proceso de Restitución y Formalización de Tierras despojadas o abandonadas forzosamente 

presentado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS TERRITORIAL CESAR - LA GUAJIRA, repartido a este Despacho Judicial, demanda que fue 

admitida el día nueve (9) de junio del dos mil veintitrés (2023) bajo el radicado Nro. 2022-00149 y que a 

continuación se relaciona: 

 

SOLICITANTE Nro. IDENTIFICACIÓN 

Se omiten nombres de los solicitantes por 
disposición del numeral SÉPTIMO del Auto 

admisorio de fecha 
9/06/2023 

 

Se omiten números de identificación de los 
solicitantes por disposición del numeral SÉPTIMO 

del Auto admisorio de fecha 
9/06/2023 

 

NOMBRES DE LOS 

PREDIOS A 
RESTITUIR 

REFERENCIAS 
CATASTRALES DE 

LAS AREAS 

SOLICITADAS 

MATRICULAS 
INMOBILIARIA

S 

ASOCIADAS 

TITULARES EN CATASTRO 

“Río Seco”, “El 

Chengo” y “La 

Lorencita” ubicados en 

el corregimiento de 

Párate Bien, del 

municipio de Albania, 

departamento de La 

Guajira 

 

44-035-00-02-0003-

0011-000 y 44-001-00-

05-0002-0072-000 

 

44-035-00-02-0003-

0010-000 y 44-001-00-

05-0002-0095-000 

 

44-035-00-02-0003-

0009-000 

 

Nro. 212-3193 

 

Nro. 212-3192 

 

Nro. 210-2388 

 

 

 

 
RESGUARDO INDÍGENA 

WAYUÚ SOLDADO PÁRATE 
BIEN, YORYANIS NAYETH 

SIERRA GUILLÉN, GABRIEL 
RAFAEL SIERRA ARPUSHANA, 

LEONARDO RAFAEL SIERRA 

MORALES, MÓNICA PATRICIA 
CARRILLO FRAGOZO y 

LEONARDO RAFAEL SIERRA 
SALAS.  

 

 

 
REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS 

 

mailto:jcctoesrt03vpar@notificacionesrj.gov.co


 

 

 

 

 

Código: JRTL - 029                       Versión: 01 Fecha: 18-8-2016 Página 2 de 4 

 

 

   

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VALLEDUPAR - CESAR 

 

EDICTO  

 
 

PREDIO SOLICITADO “RÍO SECO” 
 

 

 
 

PREDIO SOLICITADO “EL CHENGO” 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
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EDICTO  

 

 
 

PREDIO SOLICITADO “LA LORENCITA” 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VALLEDUPAR - CESAR 

 

EDICTO  

 
La presente publicación se efectuará en un diario de amplia circulación nacional, en una radiodifusora nacional, 

en una emisora regional que tenga cobertura donde se encuentra el predio solicitado, y en la página web de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras; tal como lo dispone el literal E) del 

artículo 86 de la Ley 1448 de 2011. 
 

Con esta publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a las personas indeterminadas y que 
consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y quienes se consideren 

afectados por el proceso de restitución. 

 
Dado en Valledupar, el día veintiuno (21) de octubre del dos mil veinticuatro (2024).  

 
 

 
GABRIEL BRU BUELVAS  

Secretario 
 


